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REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL REGISTRO DE PROFESIONALES PARA EL CALCULO DE PODER DE PESCA (AÑO 2008).

1) Anotarse en el periodo establecido, desde el 3 al 28 de setiembre en la sede del Cpin de 9 a 16 hs y será realizado el sorteo el 6 de Noviembre a las 18.00 hs. El costo es de $ 70.

2) Deberá en oportunidad de inscribirse presentar un C.V. actualizado, de máximo 2 hojas en tamaño A4 en original firmado, con los datos relevantes de su actividad profesional, en especial en actividad pesquera y pericial.

  3)   Cada terna nominada, deberá participar de una charla con integrantes del CPIN antes del inicio del trabajo encomendado.

4) Declaración/Aceptación. Al momento de la aceptación del cargo el matriculado debe presentar su constancia de inscripción ante AFIP.

En caso de no dar cumplimiento a este punto 4, pasará en forma automática al final de la lista.

5) Serán designados para la realización del Dictamen de Poder de Pesca aquellos matriculados que al momento de la designación estén con la matricula al día. En caso de no dar cumplimiento a este punto quedará automáticamente  suspendido de la lista. 
 

6) Al momento de su inscripción el profesional dará plena conformidad a la totalidad de los requisitos requeridos en el presente, así como también a la resolución del CPIN 1/2006 y a la normativa complementaria aprobada por el CPIN y sus modificaciones.
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